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RELACIONES EXTERIORES.
-Autógrafa del SeñOi Presidente Provisional 

del Perú.

MIGUEL IGLESIAS,
PRESIDENTE PROVISORIO DE LA REPÚBLICA 

DEL PERÚ.
A Sn Excelencia el Presidente de la República de

Honduras.
Grande y buen amigo:

T a  Asamblea Nacional Constituyente insta
lada el 1."* Ae Mareo último en esta Capital, 
me ha honrado con la investidura de Presi
dente Provisorio de la República, después de 
haber hecho ante ella dimisión del cargo de 
Presidente Regenerador, que me fné conferido 
per la Asamblea reunida en C&jamares en Di
ciembre del año próximo pasado-

Desde el día en que tuvo lagar la referida 
investidura, be ejercido las altas funciones de 
Supremo Magistrado de la República, y  el 31- 
del antedicho mes de Marzo presté, ante la 
Representación Nacional, tí juramento de es

tilo, qae me obliga á cumplir y hacer obser
var la Constitución del Estado.

Al poner en conocimiento de Vuestra Ex
celencia tan importantes como trascendenta
les sucesos, que han legalizado y confirmado 
la existencia del Gobierno que tengo i  honra 
presidir, reitero á Vuestra Excelencia el con
tenido de mi carta de 31 dg Octubre ultimo, 
y me cabe la muy particular satisfacción de 
expresar los sentimientos de leal amistad en 
qae abundo respeto de la República de Hon
duras y de la persona de Vuestra Excelencia; 
por cuya prosperidad y gloria hago los más 
fervientes votos.

Dada en el Palacio de Lima, á loe quince 
dias del mes de Abril del afio de Nuestro Se
ñor mil ochocientos ochenta y cuatro.

(F.) Miguel Iglesias. 
{F .) B alíazar  García U rrutia.

Contestación del Señor Presidente de la Re
pública.

LUIS BOGEAN,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAX DE LA ERBÚ- 

BLICA DE HONDURAS.
A Su Excelencia el Señor General Don Miguel Igle

sias, Presidente Provisorio del Perú.
Grande y buen amigo:

Correspondo gustoso í  la atenta carta au
tógrafa de Vuestra Excelencia, datada el 15 
de Abril recién pasado, participándome que 
la Asamblea Nacional Constituyente, instala
da el l.°  de Mareo último, lo ha honrado con 
la.investidura de Presidente Provisorio de la 
República, después de'haber dimitido ante e- 
11a el cargo de Presidente Regenerador qae se 
le confirió por la Asamblea reunida en Caja- 
marca, en Diciembre del afio próximo pasado; 
participándome, además, que desde tí 31 dé 
antedicho mes de Mareo tomó posesión de tan 
digna investidura.

Celebro con sincero gozo que la Asamblea 
Nacional Constituyente, apreciando en todo 
su valor los relevantes méritos que distinguen 
á Vuestra Excelencia, lo haya favorecido con 
sa eonfift” ”», confiriéndole tí cargo de Presi
dente Provisorio de la Nación peruana. Eila 
dtíx> lisonjearse de tener-al frente de sos des
tines una persona como Vuestra Excelencia, 
qae sabrá dedicarse, coa patriótico celo, á re
mediar en cnanto fuese da&ssus pasadas des- 

por medio de una administración so
lería, progresista y reparadora.

Tenga Vuestra Excelencia la seguridad de

qne me animan mejore* ^ntimieiiios. ya 
por lo que toca al bienestar y ventara de! pue
blo peruano, como por lo que hace á la dicha 
particular de Vuestra Excelencia.

Confíe Vuestra Excelencia en. los sentimien
tos que me cabe el honor de expresarle, y re
ciba, eon'mÍ8 cordiales parabienes, el homena
je de mi alta consideración.

(F.) Luís Bográn.
(F .) J erónimo Zelaya.

Palacio Nacional.—Tegncigalp». Mayo 22 
de 1884.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se resuelve w«u solicitud de

varios jóvenes de la ciudad de Comayagua-

SECKETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Febrero 26 de 1884.
Cob vista dé la solicitud preséntala por los 

Señores Manuel Montes, Constantino Valen- 
znela, Salvador Agoirre. Alberto Agnilnz, 
Alonzo Meza, Alejandro Búlnes, Ramón No- 
lasco. An relíe Fagardo. José. María Fonseea, 
Jesús M. Rubí. Antonio Gateano y Francisco 
Flores, vecinos de Comayagna. contraída á 
manifestar: que hace algún tiempo son cur
santes de Derecho, haciendo sus estudios en 
privado, por no haber en aquella ciudad nin
gún establecimiento para la enseñanza profe
sional, y no permitirles su carencia de recur
sos subsistir en los lugares donde aqneUos se 
encuentran; y qne, estando en e l propósito de 
continuar sus estudios, para hacerlos de una 
manera autorizada y legal, piden se declare la 
validez de loe cursos que sigan en privado, 
con la obligación de examinarse cada añonan
te 1» Comisión que él Gobierno nombre. Co*- 
sideraádor qne én Comayagna hay Abogados 
notables yde reconocida competencia para la 
enseñanza, los . que, bien podrían servir con 
éxito las clases correspondientes á la enseñan
za de las materias que tí Código de Instruc
ción Pública prescribe como necesarias para 
que se conceda tí titulo de Licenciado en la 
Facultad de Joxisprudentía y  Ciencias Políti
cas; y que, por tan favorable órcnnstancia, es 
posible adoptar una' resolución que favore
ciendo á los solicitantes, concílle, á la vez, les 
intereses de estos y loe catátales de la instruc
ción, sin relajar la ley que ha tenido en mira 
la uniformidad en la enseñanza,, y t í mayor
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perfeccionamiento en los estadios pera las 
«ameras profesionales por tanto, el Presi
dente

acuerda:
h a—Se aatoriza á loa solicitantes para qae 

hagan en privado y con profesores titulados 
y competentes, los estadios de todas las mate
rias que el Código establece para la obtención 
del título de Licenciado en la Facultad de Ju
risprudencia. debiendo sujetarse al plan de es
tadios prescrito en la misma ley.

2- -°—Para ganar los careos respectivos, se so
meterán á examen anualmente ante el Deca
so de la Facultad de Jurisprudencia de la 
Universidad Central ó  de la Nacional de Oc
cidente, presentando, para tai íiu, los certití- 
eados que acrediten sos estudios y aprertni- 
« jfc ; J

3- c—Una vez ganados los cinco coreos en la 
ferina prevenida, podrán loe interesados hacer 
«  recepción de Licenciados, considerándose, 
en cal caso, como alumnos matriculado; de 
cualquiera de los indicados establecí tu !«-nt»s. 
—Comaníquese y regístrese.

Rubrica lo por el Srflor Presiden*-*-.
Ale irado.

GOBERNACION.
(ñrcnlirr del Señor Ministro de Gobernación

á los Gobernadores Políticos departamenta
les.

Tegucigalpa, Mayo ¿1 de 1884.
Señor Gobernador Político del Departa

mento de-----
Participo á U. qae el Señor Presidente de 

fe República ingresó á esta capital, después 
de haber visitado los Departamentos de Co
fín , Crecías y Santa Bárbara, el 18 del co
rriente, y que-á continuación ha entrado en 
el ejercicio de sos funciones ordinarias, de cu
yos sucesos informará U. á los pueblos de ese 
Departamento.

El Señor Presidente, que piensa aprovechar 
M paz de que felizmente se disfruta, consa
grándose con asiduidad á los serlos trabajos 
que implica la administración, espera que tf., 
inspirándose en estos mismos sentimientos, 
promoverá, con perseverancia y eficacia, el a- 
iefent» de loa pueblos que le están inmedia
tamente encomendados.

J61 mismo Señor Presidente recomienda á 
U eea especialidad, el exacto cumplimiento 
de las leyes relativas al trabajo constante de 
fes ciudadanos, condición indispensable para 
el bieaestanndi vid nal, y para el general de 
fe sociedad.

Allí donde Iba hábitos de ocapación han 
llegado! arraigarse, y donde la vagancia no 
se favorece ni se tolera, surgen necesariamen
te ¡a mejora y la comodidad.

En la convicción de qae U. sabrá poner 
en práctica los conceptos expuestos en la pre
sente comunicación, me suscribo su muy a- 
teeto segare servidor.

Góxsz.

Circular del Director General de la Oficina 
General de Estadística.

Tegucigalpa, Mayo 30 de 1884. 
Señor Gobernador:

El sarampión y la viruela están haciendo 
estragos en varias poblaciones de esta Repú
blica, y la Estadística Médica se interesa en 
la computación de ios fallecimientos que oca
sione cada una de las referidas epidemias, con 
la separación de los ocurridos en párvulos y 
adultos.

En tal virtud, sírvase U‘. ordenar, con tiem
po, á los Municipios y á los empleados del Re
gistro Civil, la exacta consignación de esos 
importantes datos, llegado el caso, para for
mar de ellos el respectivo obituario departa
mental, que U. se dignará remitir con opor
tunidad á esta Oficina General.

Con toda consideración soy de U. atento 
servidor.

Francisco Cruz.

________ FOMENTO._______
Acuerdo en que se anexa la inspectoría dé ca

minos del Departamento de Copán al cargo 
de Inspector de Policía.

se c retar ia  i>e estado  e n  el  d espach o  d e
FOMENTO.

Tegucigalpa, Marzo 12 de 1884.
No habiendo incompatibilidad en que. en el 

Departamento de Copáu, una misma persona 
desempeñe los cargos de Inspector de Policía 
y de caminos; por tanto, el Gobierno

a c u e r d a :

1. °—La Inspectoría General de caminos en 
el Departamento de Copán, se anexa á la Ins
pectoría de Policía del expresado Departa
mento

2. ° —Se asigna á la persona que sirva estos 
destinos el sobre-sueldo de quince pesos men
suales, qae se pagará por la respectiva Admi
nistración de Rentas; y

3. °—Este acuerdo se trascribirá á la Secre
taría de Hacienda para los efectos de ley.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se dispone la manera de coo
perar & la compostura del camino de Tequ- 
-ágalpa á la Protección.

secretaría de estado en el despacho de
FOMENTO.

Tegucigalpa, Marzo 14 de 1884. 
Considerando: qae esta capital está en con

tinua comunicación con la ciudad de Comsya- 
gaa, y que, por consiguiente, es necesarioex- 
peditar el tránsito de sos respectivos habitan
tes, mejorando las tías itinerarias. Conside
rando: que de una manera formal se ha em
prendido la compostura del camino, que, par. 
tiendo de esta mudad para Comayagna, llegará 
á “ La Protección,”  lagar hasta donde se ex
tiende el radio jurisdiccional del Departamen
to de Tegncigalpa; por tanto, el Gobierno

ACCJEKI» \:
1. *—Cooperar á 1» corap ura del camino

qoe une á Tegucigalpa aldea de “ La
Protección,”  suministrando para el trabajo 
quince operarios por el término de un mes, 
que pagará la Tesorería de la Carretera al 
Sur.

2. °—El Tesorero de la expresada Carretera 
pagará las planillas según el artículo anterior, 
siempre que lleven el Visto Bueno del encar
gado de aquel trabajo, y el Dése del Goberna
dor Politioo de este Departamento; y

3 . °—Este acuerdo se trascribirá á la Secre
taria de Hacienda para los efectos de ley.—Co
maníquese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se nombra á Don Juan Por
tal Inspector General de Caminos del De
partamento de Colón.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Marzo 15 de 1884. 
En consideración á las aptitudes de Don 

Juan Portal, el Gobierno
a c u e r d a :

L°—Nombrarlo Inspector General de cami
nos del Departamento de Colón, asignándole 
et sueldo de sesenta pesos mensuales, que se 
le pagarán por la Administración de Rentas 
de aquel Departamento; y

2.®—Este acuerdo se trascribirá á la Secre
taria de Hacienda para los efectos de ley.— 
Comuniqúese y regístrese.

Planas.

Acuerdo en que se nombra á Don Baltasar 
Suarez Inspector General de caminos del 
Departamento de las Islas de la Bahía.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Marzo 15 de 1884. 
Considerando: que el Señor Don Bal tazar 

Suarez, reúne las condiciones necesarias para 
desempeñar el cargo de Inspector General de 
caminos; por tanto, el Gobierno 

a c u e r d a :
1. °—Nombrar á Don Baltazar Saarez Ins

pector General de caminos del Departamento 
de las Islas de la Bahí asignándole el sueldo 
de sesenta pesos mensuales, que ae le pagará 
por la Administración de Rentas de aquel De
partamento; y

2. °—Este acuerdo se trascribirá á la Secre
taría de Hacienda para los efectos de ley.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Sefibr Presidente.
Plastas.

GUERRA
Acuerdo en que se resuelve una solicitud de 

Don Erasmo Velasquez.

« h o r b ta r ía  d e  estado  e n  e l  DESPACHO D t
LA GUERRA.

TegucigalpaMarzo 6 de 1884» 
Con vista de la solicitud presentada por «1

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



C KNTRO-AhtBRI CA. 3

Coronel Don Erasmo Vtíasquez, en la qne 
manifiesta: qne en elafio de 1874, durante la 
Administración presidida por el Señor Leí va, 
se le concedió la pensión de inválido; y que, 
conviniéndole tener en su poder un certifica
do del acuerdo respectivo, pide se le mande 
extender por quien corresponda; 7 estimando 
procedente la petición, el Presidente 

a c u e r d a :
Autorizar ai Archivero Nacional para qne 

registre los libros de acuerdos del tiempo del 
Señor Leí va, 7 en caso de encontrarse la reso
lución á qne se refiere el Señor Velasquez, la 
certifique en debida forma.—Comuniqúese 7 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarad».

Acuerdo en qué se admite la renuncia del gra
do militar conferido á Don. Trinidad Fia- 
Uos.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL.DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegücigalpa, Marzo 11 de 1884. 
Con vista de la solicitud que antecede pre

sentada por el Teniente Don Trinidad Ha- 
«os, pidiendo se le admita la renuncia del gra
do militar que le foé conferido; 7 conside
rando: que por la certificación extendida el 6 
de este mes por el Cirojano del Ejército, se 
¿coroprneba que el peticionario padece actual
mente de una enfermedad qne le impediría 
llenar cumplidamente sus deberes como oficial 
del Ejército; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
1. -—Admítese la renuncia indicada, man

dando que el despacho respectivo se cancele 
en la Oficina Oneral de Cuentas; 7

2. °—Disponer que el Señor Fiallos, quede, 
.como miliciano, sujeto en un todo á los debe:
res prescritos por las le7es militares.—Comu
niqúese 7 regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

Acuerdo en que se concede retiro del servicio 
militar al Teniente Don Juan López

SECRETARÍA DE ESTADO EK EL DESPACHO %E 
LA. GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo "7 de 1884.
Con visca de la solicitud presentada por el 

Teniente Don Joan López, vecino de la Ciu
dad de Cedros, en este Departamento, relati
va^ pedir se le conceda una pensión como.jn- 
bilado. Considerando: qne el solicitante ha 
presentado documentos fehacientes para com
probar sus servicios al Estado, como militar, 
dorante más de veinte años: que en la actuali
dad es mayor de sesenta años, 7 tanto por ese 
motivo, como por la enfermedad qne padece, 
cío puede trabajar y no tiene otóos medios de 
subsistencia; 7 qne es nn deber del Estado re
compensar los servicios qne se le prestan; por 
tanto, y en aplicación délo dispuesto en el 
artículo 4.° del Título 24, Tratado 5.° de la 
Ordenanza Militar vidente, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
Conceder retiro del servicio militar, con go

ce del medio sueldo, al Teniente Don Joan 
López, mandando que la pensión fijada se le 
pague por la Administración de Rentas de'es
te Departamento.—Comnniquesey regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente. 
______________________________Alvar ado.

INSERCIONES.
LEY DE POLICIA URBANA.

(Continúa.)
SECCION III.

De los sirvientes que quebrantan sus contratas.
Art. 17.—Los domésticos de ambos sexos 

que desertaren de las casas ó haciendas de sus 
amos, sin causa justa, aunque no hayan re
cibido parte alguna de sü salarió, serán per
seguidos por la autoridad local, á pedimento 
de parte interesada, 7 se les obligará á conti
nuar su servicio, si sus amos lo pretendieran; 
7 sino, se les impondrá una prisión que no ba
je de ocho días ni exceda de quince, obligán
dolos además á pagar ó afianzar lo que deban 
por salarios, 7 los gastos hechos en su captura

Art. 18.—Las nodrizas, que sin justa can
sa calificada por la autoridad, abandonaran la 
casa donde estuvieren concertadas, serán per
seguidas 7 forzosamente obligadas á continuar 
la lactancia -de loe. niños que tuvieren á sn 
cargo, 7 además, se les impondrá nna multa 
de cinco pesos, ó la pena de veinte días de cár
cel. si sus amos no las quisieran e«nseiva>- en 
su servicio. La acción para perseguir este de
lito, dura tres meses.

SECCION IV.
De los. mendigos.

Art. 19.—Los alcaldés municipales manda
rán recojer á los mendigos que anduvieren 
vagando dent.o eu jurisdicción, y ios harán 
reconocer por .dos facultativos en Medicina, 
y en su defecto por dos inteligentes, para ave
riguar si efectivamente están ó n<> impedidos, 
de ejercer algún arte ú oficio. Si de dicho 
reconocimiento resaltara, que algunos de ellos 
están aptos para trabajar, serán amonestados 
para que lo verifiquen, bajo las penas estable
cidas en la sección I de esta ley.

Art. 20.—Los mendigos que estuvieran ab
solutamente impedidos para trabajar, si tu
vieren padres, hijos ó hermanos legítimos, ó 
naturales, ó tíos, ó sobrinos consanguíneos, 
aerán entregados á ellos por la autoridad, im
poniéndoles ésta el deber de darles los alimen
tos naturales, y aún eLde casarlos, si esto foe- 
re posible. Pero tí iiehoe mendigos no tu
vieren parientes inmediatos, ó tí teniéndolos, 
fueren notoriamente pobres, se les permitirá 
impetrar la caridad, pública, expidiéndoles la 
patente respectiva. Las disposiciones de esta 
sección son aplicables para ios que adolezcan 
de enagenación mental.

SECCION V .
De la embriaguez.

Art. ?L —Cometen el delito de embriaguez 
todos los qne usen babitualmente bcoree ó 

embriagantes, hasta trastornar sus 
facultades mentales. Se tendrá como habi

tual la embriaguez, cuando se repita al menos 
tres veees en qninoe di as.

Art. 22.—Loe ebñoe de profesión, serán 
castigados con quince á veinte dias de obras 
públicas, por itíprnnera vez. j  con treinta en 
las demás reincidencias. La embriaguez ca
sual escandalosa está fuera de la competencia 
de la ley.

Art. 23.—Los ebrios de profesión 30*- des
pués de tres reincidencias eu un año, justifi
cadas, annque no se hayan penado, no se co
rrijan, serán formalmente procesados por Tos 
Jueces ordinarios, de oficio-ó á petición de 
parte, 7 castigados con tras meses de cárcel; 
con la pérdida de la ciudadanía, de la patria 
potestad, de la autoridad conyugal, 7 de iá 
administración de los bienes matrimoniales y 
peculiares, de que cuidará la autoridad, nom
brando para sn administración un curadófr, 
que atenderá á las necesidades de los consor
tes é hijos. Si el ebrio no faese casado, el 
mismo cui ador atenderá á sus necesidades; y 
en estos casos no serán válidos los contratos 
que celebra el delincuente, qnien además no 
podrá comparecer en juicio, sinó es por medio 
de curador, bajo cuya vigilancia estará siem
pre, mientras ño obtenga rehabilitación.

Art. 24.—Toda persona que llevare licor á 
loe reos qne se hallan en las cárceles, será cas
tigado con diez á.quince dias de trabajo en 
las obras públicas, lo mismo que los carcele
ros que lo consintieran.

Art. I'j.—Los Preceptores-de primeras le
tras. ó de cualquiera estable cimiento de ense
ñanza, que se presenten ebrios en público, 6 
que del mismo modo ejerzan actos del magis
terio, pagarán una multa de cinc» pesos, y en 
.Caso de. reincidencia, será doble, v quedarán 
destituidos de su empleo.

Art. 2(5.—Los empleados del orden civil y 
militar, 7 cualquiera de la geiarquía eclesiás
tica, que cometieren igual falta á la del ‘'artí
culo anterior, pagarán por-la primera vez nna 
multa de diez pesos, de veinte por la segqnda,
7 de veinticinco en las demás reineide^cias, 
sin. perjuicio délas peñas eu caso de embria
guez habitual, 7 de dar cuenta, respecto de 
los eclesiásticos, al Prelado diocesano, p*Va lo 
que haya logar.

Art. 27.—Los hijos de fauñjia que se incli
nen al vicio de la embriaguez sin qne hayan 
bastado á corregirlos tres amonestaciones de 
la autoridad local, hechas á sus padres ó guar
dadores, los reeojerá ésta de oficio 7 loe entre
gará á persenas.de respeto, que los dediquen 
al trabajo 7 cuiden de su buena conducta, has
ta la edad de veinte años.

Art. 28.—-Todo el que permanezca eirib en 
el interior de una casa, por reclamo de algu
no de los que la habitan, ó por queja de log 
vecinos en razón de escándalos ó mol e*tia 
que les causa, cualquiera autoridad puede sa
carlo de ella 7 conducirlo al arrestó, previas 
las reglas prescritas para el allanamiento de 
morada. Todo el qne en cualquier lugar pú
blico apareciese ebrio, seré conducido ¿arres
to por cualquiera "vecino' ó autoridad.

A rt 29.—El juicio por ebriedad comenza
rá á formarse desde que el reo entre eu el a- 
rresto, y tí 63te fuera de noche, desde tí dfu

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



siguiente á so aprehensión. Para proo-der 
contra un ebrio qoe no haya hecho escáu-iato 
alguno, se le deberá coger infraganti, »**ro si 
hubiere escandalizado, debe sumxriár>*‘i* bas
ta un mes después.

Art. 30.—Los que estando ebrios en los ca
sos qoe pena esta ley, cometiesen algún otro 
de los delitos de que en ella se trata, serán 
sentenciad os á sufrir consecutivamente las pe
nas asignadas á cada nno; y si el ebrio come
tiese delito mayor, su estado será una circuns
tancia agravante de la pena.

Art. 31.—Todos los estanqueros y taberna 
ros qne en los días de fiesta, después de las 
doce del día, vendiesen de los referidos lico
res, á más de perder dicha venta en favor del 
erario, incurrirán en las mismas penas que los 
ebrios de profesión, si no pagasen una multa 
dé diez pesos. Lo mismo será si en días de 
trabajo vendiesen después de las ocho de la 
noche.

Art. 32.—Cualquiera persona puede de
nunciar al ebrio, en los casos en que es cri
minal según esta ley; y todos tienen facultad 
para conducir á la prisión á cualquier ebrio 
que llegue á importunarles á sn misma casa, 
dando cuenta inmediatamente á la autoridad 
local. (Continuará. )

ESTADO
que manifiesta el número y valor de las póli

zas canceladas en esta Oficina, correspon
dientes al mes de Enero último.

Amapala.
* j f  I
i l • INTRODUCTORES.

c e

S  s  
*  “ VALOR.

temí Pedro Jnbl y C........... 185 252 39
8 Cárloe Roloff.. . .  . . . 186 50 63
w Pedro Johl y C.*........ 187 67 32
fii Adolfo Zúniga........... 188 5,882 99

Agustín Dubón......... L89 83 53
Feliciana Secarte.----- 1891 355 19

$ M. Castillo é Hijos . 190 1,382 30
6 eó. Bernhard.......... 191 135 28

fifi Enrique Midence........ 192 382 40
fifi Francisco Planas.. . 193 1,365 43

Marcial Molina......... 194 443 01
fij. Remigio Díaz ■........... 195 710 97

Fortín y C.1............... 196 1,894 88
A gnTcift y Soto........... 197 530 75

39 Bam ónfajiL............. 198 1,005 21.
T. Barbosa.— .......... 199 00 96*
Zptaya y Hermano. 200 35 64
R. T oledo................. 2ó l 4 54
julio Lozano........... 202 191 58

•>» Leopoldo Sevilla.. 203 177 41
18 Pedro JnM y,C.*: . . 204 534 27
18 Santiago Moneada. 205 132 08
81 Garlos Roloff.. i ........ 206 7 52
88 j .  B. Gattomo. ........ 207 241 29

Ricardo Streber......... 208 250 80
Pedro Abadíe.............. 209 121 69

88 Enrique Midence.----- 210 15 66
Antonio Midence.. 211 192 64

28 LeónVaaquez............ 212 i  089 39
Vice nte Aves tas......... 1213 3 594 29
J. A. Bérnhárd.......... 214 200 26
Ricardo -Streber.......... 215 234 64

216 5 4199
30 Feliciana Becarte. 217 284 83

Pedro Abadíe..------ 218 726 89
Pedro Juhl y C.\ 219 1,110 91

31 Antonio Midence. 220 53 41

Sum a.. . . 23,548 29

Omoa y Puerto Cortés.

“ S Ic e  *S ■

’&m u .  5

1
j  INTRODUCTORES.
i sts

VALOR

ÍWTO 3 Benjamín F. Belisle.. 269 366 97
3 J. J. Berard............... 270 129 92

t
* Martín Gabú?............. 2,?80 94

'* ! J. Benjamín.............. 272 15 35
147 00

César- Funes . . . . . . . . 274 39 63
99 Milla y Hermanos . . . 275 2,536 45
99 Silva t Brouns........... 276 51 78
9 9 Rafael Meza________ 277 57 10
9* Benjamín J. Belisle.. 278 49 49
8 Cárlos Carón . . .  . . . 279 50 38

12 TC. C. Mirrielees. . . . 280 119 50
99' 281 478 01

282 468 54
» 99 99 ••*»** 283 468 54
9 9 Rafael Meza............... 284 194 00

14 Ernst Koerner........... 285 5 87
15 J. A. F iallos........... 286 131 67
16 Martín Cabás............. 287 62 33

9 J. Benjamín............. 288 87 30
17 Marcial Riera............. 289 14 00

99 W. C. Mirrielees........ 290 211 02
99 99 99  • • • * * 291 30 72
99 99 99 292 329 42
99 99  * « • *  • 293 2 64
>9 99 * > • • • • • W j T 12 36

295 97 25
296 3,042 89

9 9 99 99  * • • • * « 297 '  17 86
99 99 99  ........................ 298 10 06
99 99 99 299 52 55
99 99 99  ........................ 300 45 28

Pedro C. Prinee......... 301 24 29
99 99  ........................ 302 34 59

303 29 28
23 Juan Monnar............ 304 58 65

Luisa C. Rotná.......... 305 29 12
Anselmo Bedeán........ 306 355 61

24 León Martínez............ 307 46 08
99 W. C. Mirrielees.___ 308 76 81

25 % .  , f t l 309 69 00
99 • • «  • . 310 96 00

311 29 93
312 8 84

28 Pedro C. Prinee......... 313 7 67
Julio Toloea............... 314 34 81

315 115 52
Pedro C. Prinee......... 316! 16 21
iAbrahán Romero___ 317 36 86
W. C. Mirrielees.. . . - . 318 3 02

29 Martín Cabús............. 319 314 53
W. C. Mirrielees........ 320 59 44

30 Carlos Carón.............. .... 321 47 41
Teodoro F. Prinee— 322 2 00
Pedro C. Prinee........ 323 50 88

31 Torcuáto Rodríguez.. 324 139 83
Carlos Carón . .  . . . . 325 15 77
José Antonio Fiallos.. 326 50 16
W. C. Mirrielees........ 327 6 91

328 256 54'
Marcial Riera............. 329 88 82
Salvador Paredes ________ 330 1,122 f)5
Florencio Leiva. . .  . . 331 32 24

332 685 86
J. C. Hedm án ......................... 333 13 28
Geo. G. Hedmán................... 334 289 42

9 9 iDebroty Hermano 335 534 1.8í 336 1,468 08
99  i Fiallos y Duarte.......... 337 74 49

338 297 98
99 José Senbé . ' . . . ______ 339 58 91

1
1
t

r

í
i

18,788 -79

Aduana de Trujillo.
9̂ £3

¿S g INTRODUCTORES.
T* <30 • MO o VALOR.

J«*í£.T»liá ........ .98 384 24
H James Harles............. 99 198 04
„  f Archivaldo Smvht----- 100 14» 95

i Tristá y Estrada... . . . 101 150 94
ló Binney, Melhadoy 0.* 102 374 05
* * Ignacio Lacassagne. -. 103 302 69

Juan Laffite.............. 104 1,715 90
Cárlos Gecks............... 105 464 43

12 José Tarante........... 106 .860 65
31 Próspero Castillo 107 3,956 18

i Suma___ 8,556 07
Oficina general de Cuentas de la Repúbli

ca.—Tegncigalpa, Mayo 23 de 1884.
Adán Cáceres, Secretario.

FINIQUITOS.
Los infrascritos, Contadores del Superior 

Tribunal de Cuerdas de la República.
Certifican: qae los herederos del Sefioi Don 

Jnlián Fiallcs, por medio de su representan
te, Don Alejandro Castró, han presentado la 
cnenta qne aquel llevó como Tesorero de la 
Universidad Central de la República, dorante 
nueve meses, contados de Agosto á Abril del 
afio económico de 188$: que examinada dicha 
cnenta no mereció ningún reparo, habiéndo- 
: seles, en consecuencia, declarado solventes con 
los fondos universitarios, en sentencia pronn a- 
i ciada el día de ayer.

Por tanto, y pura los fines de ley, se les ex
tiende el presente finiquito en Tegncigalpa, á 
treinta y ano de Maye de mil ochocientos o- 
chenta y cuatro.

R. Midence. B. Medrana.

Los infrascritos, Contadores del Superior 
Tribunal de Cuentas de la República*

Certifican: que los herederos de Don Julián 
Fiallos, por medio de sn representante el Sé- 
fior Den Alejandro Castre, han presentado la 
cuenta que aquel llevó como Tesorero del Hos
pital General de la República, durante cinco 
meses, contados de Agosto á Diciembre del a- 
fio económico corriente: que examinada dicha 
cuenta, no mereció ningún reparo, por lo qne 
el Tribunal, en sentencia pronunciada el dos 
del mes en curso, los ha declarado solventes 
con los fondos dé dicha Tesorería.

Por tanto, y para los fines de ley, se les ex
tiende^] presente finiquito en Tegncigalpa, á 
cuatro de Junio de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.

R. Midence. B. Medrano.

Los infrascritos, Contadores cid Tribunal Su
perior de Cuerdas de la República.

Certifican: qne los herederos de Don Julián 
'Fiallos, por medio de su procurador, el Señor- 
Don Alejandró Castro, fias presentado la 
cnenta que aquel lleyó como Tesorero de la 
Carretera al Sur, durante cinco meses, conta
ctes de (Agosto, á Diciembre del afio económi
co corriente : que examinada, no mereció nin
gún reparo, por lo que el Tribunal, en sen
tencia prenunciada el dia de hoy, los ha de
clarado solventes con los fondos de esta Teso
rería.

Y  para tes fines de ley, se' les extiende el 
presente, en Tegncigalpa, á seis de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.

R. Midence. B. Medrano.

TIPOGRAFÍA NACIONAL.— CALLE REAL.
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